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Partida

FRANCISCO FRANCO

Articulo cuarto.-El incumplimiento de las obligaciones im
puestas por el presente Decreto sera sancionado conforme a 10
previsto en el Decreto. tres mil cincuenta y dos/mil novecientos
sesenta y seis, de diecisiete de novieI.ibre, sobre infracciones y
sanciones en materia de disciplina del mercado.

Artículo ouinto.-ExcepcionaJmente, aquellas Empresas impor~

~B.tiüras o di~tribuidoras que, en razón a los incrementos de pre
C-IOS en origen o como consecuencia de los incrementos de costo
debidos ti modificaciones en las paridades monetarias. consí
(brén imposible respetar el margen bruto a que se refiere el ar
¡,úlÍo primero podráhsolicHaI' su modificación a la Dir~cción

Ceneral de Comercio Interior, aportando cuanta información les
sea requerida.

Artículo sext,o.-Por el Ministerio de Com.ercio se dictarán las
normas oportunas para el desarrollo y cumplimiento de este
Decreto, que entrará en vlgor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado,..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bHstíán a caíorce de septiembre de mil novecientos setenta
r tres.

FRANCISCO FRANCO

Articulo

Corderos vjvos.
Carne de cordero refrigerada.
Carne de cordero congelada.
Ajos.
Cebollas.
Tomates.
Judías verdes.
Guisantes.
Aceite de girasol en bruto.
Aceite de girasol refinado.

01.04 A-2
02.01 A-3-a
02.01 A-:3-b
07.01 B
07.01 e
07.01 D
07.01 E
07.01 F
15.07 A-2-a-7
15.07 A-2-b-7

El \l¡n'~lrc de Ae:;ricultun'l, er«:al g"dü
del Despacho.

lu~.1;\S ALL[j\~DE Y GARCfA-BAXTSH

Así lo dispongo por el pre'iente Decreto" dado en San Se
hd':'ti?\n a catorce de sepüem!¡re de mil novecientos s-es-cnta
y tres.

El Minisi.rn de -'¡gl'!cuHul'li. enCfll'gado
del Despacho.

10\l1.'\S Al.LENDE '! GARCIA-BAXTeR

DECRETO 2151/ /973, de 14 de septiembre, por el que
se estabfliza.n tús margene.> cumercia/es ae los pro·
e/uetos de importación vendidos en su mismo es
tado.

La evolución oxperi mentada por Jos precios en los. ultimas
tiempos y las recientes medidas adoptadas por el Gobierno
para contü11er sus alzas aconsejan la estabilización de los mar
genes comerciales de los productos de importación, que SOn
vendidos en su mismo estado, a aquellos valores absolutos que
efectivamente aplicaban los importadores y distribuidores con
anterioriúad a la última fijación de la paridad monetaria de la
pcset~l. De e.~te modo se pretende que tanto la revalorización de
la peseta frente a determinadas nivisas 'Como las reducciones
arancelarias y las del impuesto de compensación de graváme
nes interiores alcancen los maximos resultados a la baja en el
nivel general de precios, con el consiguiente beneficio para los
CO!1~'l;1'lidores,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día.
catorce de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Artkulo primero.-Los márgenes de importación y los már
gen"",,; comerciales, en todas las fases ¿e la distribución, de los
productos importados que sean vendidos en su misllloei?f.ado
no podrán ser superiores, en valor absoluto, para operaciones
de idéntica o similar naturaleza, a aquellos quü efectivamente
aplicaban los importadores y distribuidores el qu.ince de febrero
de mil novecientos setenta y tres, o, en su defecto, la fecha
anterior más próxima.

Aquellos importadores y distribuidores que hayan comen
zado a operar con posterioridad al quince de febrero de mil
novecientos setenta y tres deberán solicitar y obtener del Minis
terio de Comercio la oportuna autotización para apEcar el mar
gen correspondiente.

Los márgenes de importación y los n1argenes comerciales a
qt:e se refiere el presente Decreto vienen representados por la
diferencia existente entre el precio de venta del producto de
que se se trate, incluidos todos sus impuestos, percibidos por 10$

importadores o áistribuidorús, y el precio satisfecno por los
mismos, incJuídos igualmente todos los impuestos, a sus sumi
nistradores.

Artículo !;egundo<~A los efectos del artículo anterior, se con
sideran vendidos en su mismo estado aquellos productos de
importación que conservan su propia identidad, incluso si,cIes~

pués de intrcciucidos en el país, son objeto de operaciones o ma
nipulaciones accesorias que no alteren sus características ori
ginales.

Artículo tercero.-Con el. objeto de garantizar la aplicación
de las disposiciones del presente Decreto, los importadores y dis
tribuidores estarán obligados a hacer constar en las factUras
que entreguen a los compradores la mención "importado.. en
relación con cada uno de los productos a que aluden los dos
articulos anteriores.

DECfU;TO 2152/19í3, de 14 de septiembre, por el qus
se incluyen determúlados bienes y servicioS' en el
régimen <le precios máximos. -

La tendencia al alza de los precios que se viene registrando
:; que se ha agudizado en los últimos meses constituye un motivo
do PIvocupación para el Gobierno, al debilitar el poder de
compra de la población y especialmente para aquellos sectores
(lconóm ¡camenle peor· dotados.

Al oqieto de evitar los perjuicios seiialados, sin que por ello
se interrunipael proceso de desarrollo económico en que está
incurso nuestro país, aJa veZ que se preservan los intereses de
los consumidores, se ha .estimado conveniente modificar .el
régimen de precios de detel"minadoa bienes y servicios. incluidos
en la Orden de la Presidencia del Gobierno de nueve de junio
de mil novecientos setenta, completando con ello el cuadro de
disp:)~iciones tendentes a <:onseguir una estabilización de precios
en los productos y servicios de mayor incidencia en el coste
de vida.

En conseCuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo veintitrés del Deaeto-ley ocho/mil novecientos sesenta y
seis, de tres de octubre, así como en el articulo once de la
Orden del Ministerio de Comercio de veinticuatro de octubre
de mil ncvecientos sesenta 'y5eis, a propuesta del Ministro de
Comercio y provia deliberación del Consefo de Ministros en su
reunión del dia catorce de septiembre de mil novecientos sa
tell ta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-A partir de la publicación del presente
Decreto y hasta el. trein:ta y uno de diciembre de mil novecien~

tos setenta y tres quedan incluidos en el régimen de precios
máximos, .previsto en la Orden del Ministerio ae Comercio de
veinticuatro de octubre de roil novecielltossesenta y seis. los
produ<.~tos y servicios que figuran en el anexo úníco de la
presente disposición.

Artículo segundo.--Se fijan como precios máximos para los
productos y servicios a que se refiere el artículo anterior
lós que aplicaba ce.da una de las Empresas dedicadas a la pro~

ducción, la distribución y los servicios en el día de la publi~

cación de b presente disposición.

Articulo terce1"o.~Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongun a lo dispuesto en el presente Decreto.

Artículo cuarto.--":El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ",Boletin Ofídal del Estado".

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a CH torce de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Agricultura, encargado
del Despacho.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER



16082 17 septiembre 1973 B. O. del E.~N(¡m. 223

A NE XO

- Electrodomésticos (aparatos de n,cijo y tlk,vísión, cecinas,
lavadoras, etc.),

-- Taxis y vehículos de alquiler.
- Restaurantes, bares y cafplorius.
- Hospitales. eHnieas y sana torios.
~ Seguros {incluidas Sociedades n,:,~dicw; e igucd¡¡:-;).
- Servicio de peluquería.
- Espectáculos {teatros, cines, salas de conciertos, (urridw; de

toros. espectáculos deportivcs y circos)
- Bebidas analcohólicas J"efrescHnl.ps.

ORDEN de 15 de septiembre dc 1975 sobre la. efec
tividad de aplicación de los precios declarados.

Ilustrísimo 5e110[:

La Orden de este Mínistel'io de 24 de octubre oc 1966 sobre es
tablecimiento de regímenes de. ordenación en materia de precios
clafificó a éstos en libres, declarados, regulados, convenidos,
máximos y especiales. De acuerdo con la norm<ltiva de la Cita
da Orden, los precios de los hienes y servicios incluidos en el
régimen de «precios declarados.. debían ser manifestados por
sus perceptores ante los servicios competentes del Ministerio de
Comercio, sin otra obligación qUFl la de llovar a cabo la co
rrespondiente declaracíón, atenerse a los términos. de la misma
y presentar nueva declaración en caso de pretonder la modifi
cación de la primera.

La experiencia adquirida en la aplicación práctica del régi
men de precios declarados y la estabilidad que el Gobierno de
sea imprimir al nivel general de precios aconsejan que los su
ministradores de bienes y servicios que disfrutan del mencionado
régimen de precios se encuentren obligados a declarar las mo
dificaciones al alza de los mismos dos meses antes de la fecha
en que pretendan comen?;ur H aplicar los nuevos precios.

Por otro lado, y al objeto de evitar aumentos injustificados
de los precios que han de deciararsc, la Adminiskación se re~

serva el derecho de rechazar aquellas declaraciones individuales
que no se encuentren debidamente fundamentadas y, en el caso
de que se compruebe que dicha conducta es adoptada con gf:;Jne
ralidad por el sector productivo correspondiente, de incluir el
bien o servicio de que se trate en el régimen de precios re
gulados.

En su virtud, previa aprobación de! Consejo de l\íinistro'l, E'ste
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo LO Los suministradores de bienes y servicios que dis
frutan del régimen de «precios declarados... a que se refiere la
Orden de este Ministerio de 24 de octubre de 1966 no podrán apli
car los nuevos precios que declaren hasta transcurridos dos me
ses de la fecha de presentación de la declaración reglamentaria.

Art. 2." En el plazo de un mes, contado a partir de la pre
sentación de la declaración del nuevo precio y a la vista de la
cuantía del mJ.smo, el Ministerio de Comercío podrá reChh7ar
la declaración si el aumcnlo do precio en ella recogido no se
encuentra debidamente justificado. En el caso de que se com
pruebe que tal actuación es observada por la generalidad del
sector, la Administración podrá incluir el bien <) servicio de que
se trate en el régimen de precios regulados.

Art. 3.0 La presente disposición entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. 1. a los nfpclo:,; oportunos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 15 de septíembre de 197.3.

ALLENDE Y GAHCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director genoral de Comercio Interior.

ORDEN de 15 de septiembre de 1973 por la que se
regula la obli.q(;c~ón de propol"':icnc,;' (fotos relativo3
al abastecimiento y COtne,'"CiriÍlz,E'6n de productos
alimenticios en los mercados mayoristas y estableci
mientos autorizados para la venta al por mayor.

nustrísimo senor:

El artículo noveno del Decreto 1560/1970, de 4 de juni6, sobre
ordenación de mercados mayoristas, estableció la obligación Q

que quedaban sometidos los órganos gestores y los usuarios
de los nuevos mercados, y aun de los ya existentes, de facilitar
información a la C. A. T. sobre todos los aspectos relativos al
abastecimiento que se considere de interés; Por otra parte, el ar~

titulo cuart.o del Decreto 2600/1912, de 15 de septiembre, deter
mina que pura la comprobación de la correcta aplicaCión de los
márgenes comerciales se tomarán como. base los documentos
justífícativos de la compra (albaranes, facturas,boletos, etc.l.

Establecida la obligación de información a que se refiere el
párrafo HPt,crior, resulta necesario dictar las pertinentes nor
mas para regular, con unidad de critedo; el cumplimiento de la
mencionada obligación, especificando la forma en que la misma
debe materia liZftTSe, tanto en los mercados mayoristas como en
los establecimientos de venta al por mayor de productos ali
menticíos qU0 complementen o.sustituyanla función del merca
do c~ntraL

En su virtud, previo informe de la Organización SjndicC1l y
aprobación del Consejo de Ministros, este Ministerio ha tenido
a bien disponer;

Artículo 1." Todas y cada una de las partidas de articulas ali~

mentidos destinados a mercados- mayoristas, mataderos munici
pales o cualquier establecimiento a~torizado para la venta al
por mayor de dichos productos, qlle complementen o sustituya
la función del mercado central m~1.yorista, deberán acompai'iarse
de una declaración efectuada por·el remitente o, en su defecto,
por el transportista de la¡ mercancia.

Dicha declaración, en la: que habrán de figurar datos- relati
vos al remitente y destinatario de lamercanc:ía, modaIídad de
la comercialización, cantidad y procedencia de cada producto
y variedad remitidos, así como cuantos otros puedan estimarse
neces>,rios, se formulara en. elrnodelo de impreso y con las es"
pncificaciones que SI:: determinen por la C. A. T.

Art. 2." Los comerciantes titulares rie puestos en los merca
dos y est.u.blecimientO$ mayoristas titados en el articulo anterior
efectuarán diariamente una declaración, en la que harán cons
tar dato') relativos a .las cantidades vendidas de cada producto y
variedad :r sus predos, y a las cantidades sobrantes de las tran
sacciones efectuadas. Dicha declaración se formulará igualmen
te en el modelo impreso y. con las especificaciones que se deter
minen por la C. A. T.

P,rt. 3." 1. Todas y cada una áe las transacciones que se
efectúen en mercados mayoristas entro comerciantes mayoristas,
como vendedores, de una parte, y detallistas, colectividades y, en
general, compradores, por otra. comportarán para el vendedor
la oblígación de diligenciar por triplicado un impreso, cuyo mo~

delo será realizado parla C. A. T. Y en el que figurantn los si~

guientes datos:

~ Fecha y lugar de la operación.
~ Identidad del vendedor expresada mediante nombre y ape

11idos del mismo y número del puesto que tenga asignado en el
mercado, en su caso.
~ ldenlidfld del comprador, expret'ada mediante nombre, ape

Hidos y. dirección comercial, o código del mismo cuando sea es
tablecido.

- Producto, variedad y calidad objeto de la transacción y pre
cio c.speciflcando partida por partida, entendiéndose por parUdas
distintas aquellas qUé. se. refieran ti productos, variedades o ca
lidades diferentes, o a lasque sean objeto de distinto precio uni
tario, o las que tengan distinta procedencia,

-Origen cIe la partida y- modalídad de comercialización.

Ademas podrán hacer~onstar en el impreso cuantos d<ltos en
Uendan 105 interesados convenientes a los fines del trafico co
mercial.

2. Los originales da los mencionados impresos seran recogi
dos por ¡o~; Servicios de la Central de Información de la C. A. T.
on la forma y TrlOmehto que se detirniíne por dicho Organismo.
La primera copiaquedatá·en poder del vendedor y la scngunda
será entregada al comprador, quien deberá eXigirla para poder
cumplimentar lo dispuesto en el articuloeuarto del mencionado
Decreto 2696/1972 y asegurarse de que los datos del original han
quedado transcritos integra y legiblemente,

Vendedor y comprador quedan obligados a. conservar sus res
pectiVas copias, a disposición del personal .legitimado para su
inspección, durante el plazo:rníniIno, de quince días hábiles si
guientes al de la fecha del impreso.

3. Lo dispuesto en el presentearUculose aplicará asimismo
a las transacciones de· productos alimenticioS realizadas en 10$


